
7611 RESOLUCION de 12 de marzo de 1984, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por doña Juana 
Fernández Sainz.

limos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980), 
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia 
Segunda de la Comisión Interministerial de la Administración 
Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien 
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el 
fallo de la sentencia dictada con fecha 28 de septiembre de 1983 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional en el recurso contencioso administrativo números 13.881 
y 13.853, promovido por doña Juana Fernández Sainz, sobre 
nombramiento de funcionaría de carrera de la AISS con efec
tos de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del si
guiente tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por doña Juana Fernán
dez Sainz contra la resolución, dictada en reposición, de 30 de 
junio de 1982 del Director general de la Función Pública, con
firmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba a la 
recurrente funcionaría de carrera del Cuerpo Auxiliar con efec
tos de 1 de enero de 1982, la que declaramos parcialmente nula, 
por no conforme a derecho, en lo que a la fecha de efectividad 
del nombramiento se refiere, señalando que la que corresponde 
para todos los efectos económicos y administrativos es la de 
8 de agosto de 1977; sin que hagamos expresa condena en 
costas.»

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 12 de marzo de 19B4.—El Director general de la 

Función Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Inter
ministerial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.
limos. Sres. ...

7612 RESOLUCION de 12 de marzo de 1984, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don José Luis 
Moreno Villanueva.

limos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980), 
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia 
Segunda de la Comisión Interministerial de la Administración 
Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien 
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el 
fallo de la sentencia dictada con fecha 26 de octubre de 1983 por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Na
cional en el recurso contencioso-administrativo número 13.865, 
promovido por don José Luis Moreno Villanueva, sobre nombra
miento de funcionario de carrera de la AISS con efectos de 1 de 
enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don José Luis More
no Villanueva contra la resolución, dictada en reposición, de 
30 de junio de 1982 del Director general de la Función Pública, 
confirmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba 
al recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Letrados con 
efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos parcialmente 
nula, por no conforme a derecho, en lo que a la fecha de efec
tividad del nombramiento se refiere, señalando que la que co
rresponde para todos los efectos económicos y administrativos 
es la de 8 de agosto de 1977; sin que hagamos expresa condena 
en costas».

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 12 de marzo de 1984.—El Director general de la 

Función Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Inter
ministerial de la AISS. Julián Alvarez Alvarez.

limos. Sres. ...

MINISTERIO DE DEFENSA

7613 ORDEN 111/00153/1984, de 24 de febrero, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 24 de no
viembre de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Ramón Gómez del 
Barrio, Comandante Auxiliar de Artillería.

Exorno. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Ramón Gómez 
del Barrio, quien postula por sí mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del CSJM de 
11 de junio y 22 de octubre de 1980, se ha dictado sentencia 
con fecha 24 de noviembre de 1983, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que estimamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Ramón Gómez del Barrio, Comandante 
Auxiliar de Artillería en situación de retirado, en relación con 
las resoluciones de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de once de junio y veintidós de octubre de mil 
novecientos ochenta, las que anulamos por contrarias a derecho; 
declarando, en su lugar, que el trienio de tropa reconocido al 
actor ha de valorarse en la proporcionalidad cuatro, para formar 
la base reguladora de su pensión pasiva de retiro, a percibir 
desde el primero de septiembre de mil novecientos setenta y 
nueve; todo ello sin condena en las costas causadas en este 
proceso.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
27 de diciembre de 1956, y en .uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 24 de febrero de 1984 — P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General, Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

7614 ORDEN de 25 de enero de 1984 por la que se de
niega a la Empresa «Artaza y Compañía, Sociedad 
Anónima», la prórroga de beneficios fiscales conce
didos por Orden de este Departamento de 20 de 
junio de 1978.

limo. Sr.: Vista la petición deducida por la Empresa «Artaza 
y Compañía, S. A.», en solicitud de prórroga de beneficios 
fiscales concedidos por Orden de 20 de junio de 1978 («Boletín 
Oficial del Estado» de 4 de julio);

Resultando que los beneficios concedidos en virtud de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de «interés 
preferente» y por la Orden anteriormente citada vencieron a los 
oinco años desde su fecha de concesión, o sea, el día 4 de julio 
de 1983;

Resultando, que la solicitud de la Empresa, no ha tenido 
entrada en la Administración hasta el día 7 de diciembre de 
1983, siendo la fecha de solicitud por dicha Empresa el día 2 
de diciembre del mismo año;

Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, el Decreto 2853/ 
1964 de 8 de septiembre que la desarrolla, el Real Decreto 
1206/1976, de 21 de mayo y demás disposiciones complemen
tarias;

Considorando, que los beneficios fiscales concedidos vencieron 
el día 4 de julio de 1983, y la petición de prórroga se efectúa 
el día 2 de diciembre del mismo año, y una vez caducado el 
plazo de conoesiór. de beneficios, por lo que de acceder a la 
petición, se producirla el absurdo, que como tal debe rechazarse, 
de revitalizar un plazo caducado,

Este Mnisterio. a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, acuerda denegar la prórroga de beneficios solicitados por 
la Empresa «Artaza y Compañía, S. A.», en relación a los bene
ficios concedidos por Orden ministerial de 20 de junio do 1978.

Contra la presente Orden podré interponerse recurso de repo
sición, de acuerdo oon lo previsto en el artículo 126 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Econo
mía y Hacienda, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente al de su publicación.

L) que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de enero de 1984 —P. D. (Orden de 11 de febrero 

de 1983). el Secretario de Estado de Hacienda, José Víctor 
Sevilla Segura.
limo. Sr. Subsecretario.


